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Año LXIX 29 ele marzo ele '965 Núm. 3.557 -
precios de suscripción 

Madrid. anual. . . 50 pta .. 
Madrid. trimettre. . 15 
Provincias y pose.ione., ídem. 17.50 
AJn~rica y Portupl. fdem.. 20 
Otro. pafse •. fdem... . . . 40 
Número suelto. corriente .. 1.50 

Número eaelto .. atrae.do. 2.50 peeet.e. 
De venta en l. Tercena mUlllclpal 

Admini.tracipn y .u.cripcióa 

Oficina de R.enta!! y Exacciones 
Seccl6n de Proploe 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

L. correepo.denda se dl.l.lrá al Uaetrielmo se~or 
Secretario ,eneral del Ayallta ... lento de Madrid 

• 

PUBLICA SEMANALMENl'E 
Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 26 de marzo de 1965. 

ALCALD ÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura conce­
didas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales, y sobre inclusión de las fincas que se indican en el Re­
gistro Municipal de Solares.-Edictos para que comparezcan los 
operarios del Servicio de Limpiezas que se señalan ante el Juz­
gado instructor. 
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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 26 DE MARZO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sán­
chez Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor F ernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 17 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 
3.0 Convocar concurso para proveer la plaza de Jefe 

del Gabinete Técnico de Organización y Métodos, con arre­
glo a las bases que se publicarán en el momento oportuno. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el sumario que, sobre imprudencia, se sigue en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 3, de los de esta 
capital, contra el Conductor municipal don Santos GonzalQ 
González, sin que ello implique renuncia al derecho de 
indemnización que pudiera establecerse a favor de la Cor­
poración. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción nú­
mero 21, de esta capital, contra el Conductor municipal don 
Luis Beracoechea Ruiz de la Peña, y en el que se ha empla­
zado a la Corporación como responsable civil subsidiario. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el sumario que, por fallecimiento de don Fernando Rojo 
Cobeño, se sigue en el Juzgado de instrucción número 9, de 
los de esta capital. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las cinco plazas del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes que se detallan a con­
tinuación: 

Cuatro plazas de Oficiales del taller de carpintería, clasi­
ficadas en el Grupo C), Subgrupo d), a. 

Una plaza de Ayudante de dicho taller, clasificada en 
los mismos epígrafes que las anteriores. 

8.° Convocar concurso para proveer 15 plazas de 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

9.° Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las 17 plazas de.1os distintos 
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servicios de los Internados municipales que se detallan a con­
tinuación: 

Una plaza de Guardalmacén-Despensero, clasificada en 
el Grupo C), Subgrupo e), g'. 

Una plaza de Barbero, clasificada en el Grupo C), Sub­
grupo e), g'. 

Dos plazas de Vigilantes Subalternos, clasificadas en 
el Grupo D). 

Una plaza de Mozo operario, clasificada en el Grupo D). 
Dos plazas de Cocineras, clasificadas en el Grupo C), 

Subgrupo d), c'. 
Dos plazas de Ayudantes ae cocina, -clasificadas en el 

Grupo C), Subgrupo d), c'. 
Ocho plazas de Sirvientas, clasificadas en el Grupo D). 
10. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 

obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las ocho plazas del Servicio 
de Asistencia Social que se detallan a continuación: 

Dos plazas de Vigilantes masculinos, clasificadas en el 
Q~upo q, Su~grl1Po b). ' 

Una plaza de Peluquero, clasificada en el Grupo C), 
Subgrupo e), h'. 

Tres plazas de Celadoras, clasificadas en el Grupo C), 
Subgrupo b). 

Una plaza de Encargada del costurero, clasificada en el 
Grupo C), Subgrupo e), h'. 

Una plaza de Bañera, clasificada en el Grupo C), Sub­
grupo e), h'. 

11 y 12. Conceder a don José Luis Ortega Carrasco, 
Guardia de Policía Municipal, con efectos desde el día 27 de 
febrero último, y a don José Luis Rodríguez Adalia, Peón 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas ~n los ~rtículos 56, apartado d) " 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de ag-osto de 1962, por el que se su­
prime el plazo máximo de dur<l;ción de la excedencia volun­
taria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por' el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación. 

13. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, en cumplimiento del acuerdo 
de esta Comisión de 23 de diciembre de 1964, que aplica la 
sentencia de 3 de julio anterior, dictada por la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
y disponer, por tanto, que se proce~a a abonar, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas al capítulo VIII, ar­
tículo 2.°, del presupuesto general ordinario de gastos para 
el actual ejercicio económico, la cantidad de 79.224,32 pese­
tas a las personas que acrediten la condición de herederos 
del que fué funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo 
don Manuel Fernández Gutiérrez. 
.. 14. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de ¡ Fondos Municipales, en cumplimiento del acuerdo 
de esta Comisión de 30 de septiembre de 1964, que aplica 
la sentencia de 20 de diciembre de 1963, dictada pOi la 
Sala 2.a de 10 Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, y disponer, por tanto, que se proceda a abonar, 
con cargo al crédito incorporado como Resultas al capítu­
lo VIII, artículo 2.°, del presupuesto general ordinario de 
gastos para el actual ejercicio económico, la cantidad de 
16.012,73 pesetas a doña Catalina Araújo Siguero, doña 
Isabely 'don Antonio de la Peña Araújo, herederos del que 
fué funcionario del Grupo de Subalternos don Antonio de 
la Peña García. 

15. Desestimar el escrito formulado por doh Francisco 
Fuentes Santamaría, Auxiliar administrativo del Grupo A, 
destituido de su cargo por decreto de la Alcaldía Presiden-
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cia fecha 3 de octubre de 1942, que tiene el indudable carác­
ter de un recurso de reposición, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 4 de noviembre de 1964, 
confirmando, por tanto, este acuerdo en virtud del cual se 
desestimaba la solicitud de jubilación por invalidez del 
recurrente, en. base a que no se han modificado las circuns_ 
tancias que sirvieron de fundamento al citado acuerdo de 
4 de noviembre de 1964. 

Urbanismo y Obras 

16. Retirar del orden del día, para que pase a la reso­
lución del Ayuntamiento Pleno, una propuesta interesando 
se informe a la Delegación de Industrias la solicitud de Gas 
Madrid (S. A .) para elevar las tarifas de suministro de gas 
de 2,53 pesetas metro cúbico, por razón del aumento de la 
la potencia calorífica del combustible, pero haciendo la 
observación que el aumento debía hacerse en proporción 
al aumento real de los gastos que dicha mayor potencia ha 
supuesto para la Empresa. 

17. Aceptar la cesión gratuita de las obras realizadas 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Fernando Poo y calle de nueva apertura 
del sector de Jaime el Conquistador, debiendo suscribirse acta 
de recepción con la representación del organismo cedente 
y la de este Ayuntamiento, que señala el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 21 de octubre de 1964, 
en la que se hará constar el nombre de la contrata adjudi­
cataria, el coste de la instalación y el plazo de amortización 
previsto, interesándose el estado en que se transfieren 
dichas instalaciones y el plazo de garantía que tuvieren 
para su conservación por la contrata, según las condiciones 
de la adjudicación, de lo que deberá tomar nota el Servicio 
Municipal de Alumbrado. 

18. Desestimar la solicitud formulada por don Antonio 
Vi llar Gómez de compensación de precios ' referida a las 
obras de pavimentación y alcantarillado de la calle de la 
Jabonería, en razón de que el artículo 1.0 del decreto de 
17 de octubre de de 1963 las limita a las obras licitadas antes 
del 1 de enero de dicho año y éstas lo fueron el 28 del 
mismo mes. 

19. Desestimar la solicitud formulada por don José 
María Bach Roca, como consejero delegado de Obras y Ser­
yicios Públicos (S. A.), de compensación de precios referida 
a las obras de pavimentación de los accesos interiores de las 
Caballerizas Municipales, en razón a que las obras se consi­
deran terminadas en 1 de enero de 1963, y tan sólo dan 
lugar a dicha compensación las ejecutadas con posterioridad 
a dicha fecha. 

20. Desestimar la solicitud formulada por la Sociedad 
anónima de Fomento de Obras y Construcciones, adjudi­
cataria de las obras de pavimentación y galería de servi­
cios en la calle de Alfonso XII, de compensación económica 
sobre los precios oficiales del cemento empleado en las 
mismas, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 51 
y 57 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

21. Aáoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de una Casa de Socorro en la 
barriada del Gran San BIas, calle de la Ebanistería, loca­
les 89, 90 y 91 de la planta baja y sótano de la parcela D, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del citado proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 465.219,95 pesetas, sea cargo a la 
partida 486 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Las obras objeto de este acuerdo deberán ser 
concertadas directamente, de conformidad con la autoriza-
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ción conferida por el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, en razón a su cuantía, facultándose 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la designa­
ción de contratista o Empresa que se comprometa a su eje­
cución en condiciones y precios no superiores a los que 
sirvan de base, y previo informe del Servicio Técnico res­
pectivo, que invitará y examinará las ofertas de entidades 
que anteriormente hayan realizado estos trabajos a satis­
facción del Ayuntamiento. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obra.s de pavimentación de la glorieta 
de la Montaña (Canillejas), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 288.724,80 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Tercera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspondiente, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local vigente, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calzada de 
la calle de Germán Pérez Carrasco, entre las de Federico 
Gutiérrez y Emilio Gastesi, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 168.146,34 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Tercera División de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de 'gastos del 
ejercicio en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de Ré­
gimen local vigente, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de lo establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calzada en 
la calle de Elfo, entre las de Emilio Gastesi y Federico 
Gutiérrez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 203.979,59 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuido a la Tercera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio en curso. 
. Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
Judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantla 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
c?rrespondientes, conforme al artículo 469 de la ley de Ré­
gimen local vigente, haciendo constar que no ha habido 

subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de lo establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calzada de la 
calle de Boldano, entre la carretera de Aragón y la calle 
de Sambara, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 496.l66,58 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Tercera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de Ré­
gimen local vigente, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle de Gerardo Cordón, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.348,63 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Tercera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de Ré­
gimen local vigente, haciendo ' constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de lo establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la Sociedad anónima de Carre­

teras y Revestimientos Asfálticos (S. A. C. R. A), por el 
precio de 5.531.014,22 pesetas, y plazo de ciento dos días 
hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de 16 de di­
ciembre de 1964, para realizar las obras de pavimentación 
y ampliación de la calzada de la calle de Serrano, entre la 
plaza de la Independencia y la calle 'de Goya, al ser su oferta 
la más conveniente entre las presentadas y ser su proposi­
ción inferior al tipo de concurso, de 5.820.282,25 pesetas, 
teniendo en cuenta siempre que, en cualquier caso, las obras 
deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláusulas del 
pliego de condiciones; y 

Segundo. Que se devuelva la garantía prestada a los 
restantes licitadores que no hayan sido adjudicatarios, y que 
se exija la constitución de la fianza definitiva a la que 10 
ha sido, en relación con la cuantía de su proposición, de 
acuerdo con el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, siguiéndose los trámites para 
la formalización de escritura pública. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la Sociedad anónima de Carre­

teras y Revestimientos Asfálticos (S . A. C. R. A.), por el 
precio de 6.058.102,28 pesetas, y plazo de ciento dos días 
hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de 16 de di-
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ciembre de 1964, para realizar las obras de pavimentación 
y ampliación de la calzada en la calle de Serrano, entre las 
de Goya y Juan Bravo, al ser su oferta la más conveniente 
entre las presentadas y ser su proposición inferior al tipo 
de concurso, de 6.502.900,69 pesetas, teniendo en cuenta 
siempre que, en cualquier caso, las obras deberán atenerse 
al cumplimiento de todas las cláusulas del pliego de condi­
ciones; y 

Segundo. Que se devuelva la garantía prestada a los 
licitadores que no hayan sido adjudicatarios, y que se exija 
la constitución de la fianza definitiva a la referida Empresa, 
en relación con la cuantía de su proposición, de acuerdo con 
el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, siguiéndose los trámites para la forma­
lización de escritura pública. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el nuevo precio tipo total de las 

obras de construcción de sepulturas de segunda clase en los 
cuarteles 318 y 319 (proyecto L-1) de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, de pese­
tas 1.781.030,08, en sustitución del que fué objeto de la 
aprobación por la Comisión Municipal de Gobierno en se­
sión de 27 de enero último, toda vez que queda justificada 
en el expediente esta alza del 3,55 por 100, debido a que la 
paralización de las obras por inclemencias atmosféricas 
durante algunos días en la actual estación y los plazos algo 
más cortos que los normales obligan a los contratistas a abo­
nar primas mayores por destajos y tener otros aumentos de 
gastos generales. 

Segundo. Que el gasto que implica este nuevo precio 
sobre el anterior, estimado en 61.058,97 pesetas, sea cargo, 
igualmente que el aprobado por acuerdo de 27 de enero 
último, al crédito consignado en la partida 654 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, prorrogado 
para el ejercicio de 1965; Y 

Tercero. Que las referidas obras sean adjudicadas di­
rectamente, una vez acordada, en 27 de enero del año en 
curso, la excepción de licitación pública, basada en la reco­
nocida urgencia de las mismas, a la Empresa J. Quijano (So­
ciedad anónima), por el precio de contrata, de 1.712.528,93 
pesetas, que se corresponde con el nuevo tipo, para cono­
cimiento de la Administración, de 1.781.030,08 pesetas, y al 
ser la suya la oferta más económica entre las presentadas 
en el Servicio Técnico respectivo, conforme al referido 
acuerdo de 27 de enero. 
. 30. Disponer que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio promovido por los señores Do­
mingo Carretero ante el Juzgado de primera instancia nú­
mero 6, de esta capital, para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de un exceso de cabida, de 176,66 metros 
cuadrados, que arroja la finca número 37 de la calle del 
Lino (Tetuán). 

31. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 44,25 metros cuadrados de superficie, procedente de 
una finca de mayor cabida, propiedad de doña María Cruz 
Serrano González, situada en la calle de la Sierra de Los 
Filabres, 3, la cual se efectúa en virtud de lo establecido en 
artículo 67-3-a) y concordantes de la vigénte ley de Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, para ser destinada 
a vía pública, de acuerdo con los planes urbanísticos actual­
mente en vigor para el sector en que la finca está enclavada. 

32. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo, de 23 de diciembre de 1964, por el que 
se incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca números 70, 72 y 74 de la calle de 
Cartagena, cQnfirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo. 

33. Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Supremo, fecha 30 de noviembre de 1964, desestima­
toria del recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
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don Saturnino Muñoz Morales y otros contra los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente de 17 de noviem_ 
bre de 1961, y su confirmación por el Ministerio de la 
Vivienda, debiendo acatarse y cumplirse en sus propios 
términos. 

34. Quedar enterada del auto, fecha 15 de enero últi­
mo, de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid declarando caducado el re­
curso contenciosoadministrativo promovido por don Fran­
cisco Gómez Valerio contra el desalojo de la finca número 35 
de la calle de Luis Cabrera, inscrita en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, debiendo 
acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

Hacienda 

35. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Interventor Inspector del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de galgos 
y caballos durante el pasado mes de febrero, teniendo en 
cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Munincipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 19 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación, cuyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

36. Aprobar un gasto de 14.328 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inter­
ventor Inspector del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones, en la cantidad líquida recaudada por dicho 
concepto durante el pasado mes de febrero, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la parti­
da 19 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercido 
actual, donde existe análoga consignación, cuyo importe de­
berá ser recogido en la primera nómina única que se con­
feccione. 

37. Aprobar un gasto de 83.392,75 pesetas, resto del 
importe de los honorarios por la redacción del proyecto de 
656 viviendas protegidas de la Colonia Moscardó, que co­
rrespondía percibir al que fué Arquitecto de este Ayun­
tamiento don Felipe Trigo Seco de Herrera, adscrito al 
Patronato Municipal de la Vivienda, de acuerdo con el 
régimen especial que le era de aplicación, teniendo en 
cuenta el acuerdo plenario de 31 de diciembre de 1959, cuya 
cantidad deberá librarse a su viuda, doña Consuelo Casla 
Velasco, conjuntamente con sus cuatro hijas, con cargo a los 
fondos situados en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, bajo la rúbrica especial denominada "Cons­
trucción del grupo de 452 viviendas de renta limitada en 
la Colonia General Moscardó". 

38. Aprobar un gasto de 28.852 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Kar, considerado como el 
más ventajoso para los intereses municipales de los tres re­
cibidos, para el suministro de tres mesas de despacho, tres 
sillones y tres sillas para las dependencias del Archivo de 
Propiedades de la Dirección de Construcciones, con aplica­
ción al crédito que, como procedente de la partida 580 del 
presupuesto ordinario de gastos de 1964, ha de incorpo­
rarse a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 19.810,07 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras realiza-
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das por diferentes contratistas, con cargo a las Resultas que, 
procedentes del pasado ejercicio, se habrán de incorporar 
al presupuesto formulado para el año actual. 

40. Aprobar un gasto de 2.311.494,87 pesetas para 
abonar el importe de dieciocho certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo a las Re­
sultas que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán de 
incorporar al presupuesto formulado para el año actual. 

41. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 15 de la calle de Jaime el Conquistador la 
bonificación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar, por un plazo de veinte años, 
teniendo en cuenta que se encuentra acogida a los beneficios 
fiscales previstos en la ley de Viviendas Bonificables de 
19 de noviembre de 1948, y por aplicación de lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local, practicándose por el Negociado del arbitrio nueva 
liquidación por período posterior, hasta la fecha de su inclu­
sión en matrícula, en la que figurará con cuota bonificada 
durante el tiempo que reste hasta el 18 de diciembre de 1964, 
en que finaliza el plazo de bonificaciones tributarias a favor 
de la finca de referencia. 

42. Conceder a la Sociedad Comercial de Construccio­
nes (S. A.) la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en la calle de 
Oviedo, sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectado por una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, por 10 que es aplicable lo esta­
blecido en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de 
Régimen local y correspondiente Ordenanza, debiendo cau­
sar baja la inscripción figurada en matrícula, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

43. Conceder a don Cipriano Municio Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Amparo Usera, 26, 
por estar sujeto a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista 
en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen 
local y correspondiente Ordenanza, con efectos desde el 
1 de enero del corriente año, fecha en que comienza el pe­
ríodo siguiente al de la petición, retirando del cobro y anu­
lando los recibos que se encuentren pendientes de pago 
expedidos con posterioridad al 30 de marzo de 1962; deses­
timándose la devolución de cantidades satisfechas con ante­
rioridad al 10 de diciembre de 1964, fecha de la reclamación. 

44. Conceder a don Alfredo Cerezo Arnaiz la exen­
ci.ón de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
dIente a un terreno sito en la calle Nueva de Guinot, sin 
número, por estar sujeto a una ordenación administrativa ' 
que impide su edificación, disfrutando, por tanto, de la 
exención prevista en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vi­
gente ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, con 
efectos desde elIde enero último, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago. 

45. Conceder a don Feliciano de la Cal González la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Carmen Montoya, 14, 
por estar sujeto a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, disfrutando, por tanto, de la exención esta­
bl~c~da en el artículo 504, párrafo 2.0, de la vigente ley de 
RegImen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio, con efectos desde 
e! 1. de enero último, fecha en que comienza el período 
SIgUIente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago. . 

46. Conceder a don Manuel Arranz Cuadrado la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
y solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en 

la calle de Beethoven, 20, por estar sujeto a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, disfrutando de la 
exención prevista en el artículo 504, párrafo 2.0, de la vi­
gente ley de Régimen local, por lo que respecta al arbitrio 
de solares sin edificar, no estando obligado al pago por el 

. concepto de solares edificados y sin edificar, en virtud de 
10 establecido en el artículo 590, párrafo 2.°, del citado texto 
legal; retirando del cobro y anulando los recibos que por 
ambos conceptos se encuentren pendientes de pago, y que 
hubieran sido expedidos con posterioridad al mes de octu­
bre de 1956. 

47. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de tm terreno sito en la prolongación de la 
calle de Colombia, sin número, verificada por don Restituto 
Fuertes y otros a favor de don Rufino Fraile Domingo 
y otros, teniendo en cuenta que, por hallarse enclavada en 
zona de reparcelación obligatoria ordenada por la Comisaría 
de Urbanismo con anterioridad a la fecha de la transmisión, 
le es de aplicación 10 establecido en el artículo 82 de la ley 
del Suelo y artículo 49 de la ley de Expropiación forzosa. 

48. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 15 de la calle de Luis 
Larraínza, de la Colonia de la Prosperidad, verificada por 
el Instituto Nacional de la Vivienda a favor de don Con­
rado Rivera Calzada, teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es el propio Estado, y por 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y artículo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

49. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del piso A de la planta segunda de la finca 
número 11 de la calle del General Orgaz, verificada por 
don José María Rubio Vergara a favor de doña Margarita 
Belmonte Fernández de Córdoba, teniendo en cuenta que 
dicha finca está acogida a los beneficios de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmi­
sión, de conformidad con 10 establecido en la base 6.a de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Ré­
gimen local. 

50. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando se conceda a don Ignacio Simón García la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para sucursal 
textil del Economato Laboral Colectivo del Instituto Na­
cional de Industria, del barrio de Barajas. 

51. Conceder a Construcciones Escolares (S. A.) la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas relativos a una finca sita en la parcela número 12 
del polígono de Santa Marca, por aplicación de los bene­
ficios establecidos en los artículos 189 y 192 de la vigente 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbapa. 

52. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Manuel Ro­
dríguez Bolaños contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de carnes y derechos de reconocimiento sanitario 
y locación, ' con intervención de 595 pollos trufados. 

53. Disponer que la Corporación MuniCipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Pedro Martín 
del Amo contra la resolución del Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia dictada en la reclamación que 
desestimó su solicitud de reconocimiento sanitario y loca­
ción, con intervención de 1.480 p0110s trufados. 

54. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
María de los Angeles Leirena Montes contra la resolución 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
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fecha 30 de octubre de 1964, que desestimó la reclamación 
sobre exacción del arbitrio de solares sin vallar correspon­
diente al terreno sito en la calle de San Enrique, 20, con 
vuelta a las de Asunción Castell y Lérida. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por el Banco Pastor sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para sucursal en la calle de Alcalá, 46. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Segundo Calle Morera sobre exacción 
de derechos por prestación de un servicio de transfusión de 
sangre verificado por el Equipo Quirúrgico a un hijo de 
aquél. 

57. Acatar y cwnplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Ricardo Rodríguez Reina sobre exacción 
de derechos por el concepto de calas en relación con la finca 
número 14 de la calle de Valderribas. 

Acopios 

58. Disponer la adjudicación definitiva del concurso­
subasta celebrado para contratar los suministros de carbones 
de antracita que durante el plazo de un año puedan preci­
sarse por los distintos Servicios y dependencias municipa­
les, en la siguiente forma: 

a) A don Ignacio Hernán, el swninistro parcial de 
500 toneladas, al precio neto de 1.591 pesetas la tonelada. 

b) A la Sociedad N acedo Industrial el resto de los car­
bones de antracita que durante la vigencia de la contrata 
se precisen por los Servicios y dependencias municipales, 
al precio neto de 1.614 pesetas por tonelada. 

El gasto que por tal motivo se ha de producir, a medida 
que se vaya efectuando el suministro en cuestión, será 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones en 
el capítulo II, artículo único, del vigente presupuesto ge­
neral ordinario de gastos. 

59. Adjudicar a la firma Sastrería Butragueño la con­
fección a medida y suministro de 16 uniformes de levita 
y 160 de americana, a los precios unitarios de 2.225 y 1.700 
pesetas, respectivamente, para el personal Subalterno de 
este Ayuntamiento, en las condiciones que se fijan en el 
expediente, debiendo el gasto total que por tal motivo se 
ha de producir, de 307.600 pesetas, ser cargo a la consig­
nación que figura en la partida 170 del presupuesto general 
ordinario de gastos redactado para el vigente ej ercicio, 
pendiente de aprobación. 

60. Disponer la celebración de concurso para la contra­
tación de los suministros de papeles, cartulinas y cartones 
que durante el plazo de dos años puedan precisarse por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, por resultar apro­
piada al caso dicha forma de licitación, y por considerarla 
comprendida en los apartados 3.° y 9.° del artículo 37, en 
relación con el 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto, debíendo el gasto que por tal motivo se ha 
de producir ser cargo a la consignación que figura en la 
partida 378 del presupuesto redactado para el vigente ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

61. . Adquirir por concierto directo, en la forma que 
determine la Dirección de Acopios, una mesa ovalada, para 
Consejo, capaz para ocho plazas, y ocho sillones para la 
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misma, por el precio total de 27.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 578 del presupuesto redactado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo deses­
timatoria del recurso interpuesto por el Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas contra el acuerdo, de 25 de febrero 
de 1961, por el que se exigió a la Sociedad anónima Esab 
Ibérica (S. A.) aportarse proyecto, Memoria y presupuesto 
conforme al artículo 56 de las vigentes Ordenanzas de la Edi~ 
ficación. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra_ 
tivo, que estima parcialmente el recurso interpuesto por don 
Salvador Balcázar López contra el acuerdo, de 14 de 
octubre de 1963, denegatorio de la licencia de apertura para 
taberna en la calle de Antonio Cantalejo, 24. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo estima­
toria del recurso interpuésto por doña María Siguero Mar­
tín contra el acuerdo, de 14 de julio de 1962, denegatorio 
de la licencia de apertura para despacho de leche con esta­
blo en la calle de López de Hoyos, 322. 

65. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte en t¡l recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Tomás Sanchiz Martínez contra la aplicación con­
creta de la norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de 
Policía Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 1962, por la que se revoca la licencia en su 
día otorgada para. agencia de transportes en la calle de Ca­
narias, 9. 

66. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don José Valor García contra la aplicación concreta 
de la norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Po­
licía Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 1962, por la que se revoca la licencia en su 
día otorgada para agencia de transportes en la calle de la 
Bolsa, 12. 

67. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por Transportes y Viajes Asturias (S. A.) contra la aplica­
ción concreta de la norma 10 del artículo 32 de las Orde­
nanzas de Policía Urbana, modificada por acuerdo plenario 
de 30 de noviembre de 1962, por la que se revoca la licencia 

. en su día otorgada para agencia de transportes en la calle 
de la Batalla de Brunete, 38. 

68. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por Transportes y Viajes Asturias (S. A.) contra la apli­
cación concreta de la norma 10 del artículo 32 de las Orde­
nanzas de Policía Urbana, modificada por acuerdo plenario 
de 30 de noviembre de 1962, por la que se revoca la licencia 
en su .día otorgada para agencia de transportes en la calle 
de Alberto Aguilera, 9. 

Enseñanza 

69. Adjudicar directamente a la casa Lacazette el su­
ministro de menaje con destino a la escuela municipal de 
El Plantío, por un importe de 4.049,20 pesetas, cuya suma 
será cargo a la partida 325 del presupuesto ordinario de 
gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

70. Adjudicar directamente a la casa Muebles Maldo­
nado (S. A.) el suministro de diverso mobiliario con destino 
al grupo escolar Alberto Alcacer, por un importe de pese-o 
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tas 16.250, cuya suma será cargo a la partida 325 del presu­
puesto ordinario de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el de! 
ejercicio en curso. 

71. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de menaje para comedor con destino al grupo 
escolar Marcelo Usera, por un importe de 2.039 pesetas, 
cuya suma será cargo a la partida 325 del presupuesto ordi­
nario de gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda e! del ejercicio 
en curso. 

72. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diversos útiles del servicio de comedor con 
destino a la escuela graduada de niñas de la calle de San 
Agustín, 14, por un importe de 5.131 pesetas, cuya suma 
será cargo a la partida 325 del presupuesto ordinario de 
gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda e! de! ejercicio en curso. 

73. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de diverso mobiliario escolar con des­
tino al grupo escolar Batalla de Brunete y a la escuela 
graduada de niñas San Diego, por importes de 18.829,20 
y 16.016 pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 325 
del presupuesto de 1964, que rige interinamente, hasta la 
aprobación por el Ministerio de Hacienda del formulado 
para el ejercicio actual. 

74. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de menaje de cocina y comedor con destino 
a la graduada de niñas Inmaculada Concepción, por un im­
porte de 1.556,70 pesetas, cuya suma será cargo a la par­
tida 325 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

75. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
la reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado exis­
tente en e! grupo República Dominicana (Carabanche! Alto), 
por un importe de 5.100 pesetas, cuya suma será cargo a la 
partida 331 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que se incorpora a las Resultas del formulado para e! 
actual ejercicio. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado por el Arqui­

tecto don Jaime Ruiz Ruiz para la construcción de un grupo 
escolar de dieciséis secciones en un terreno sito en la ba­
rriada de San Cristóbal, de Fuencarral, kilómetro 7,5 de la 
carretera de Madrid a Francia, propiedad de la Empresa 
Municipal de Transportes, así como el presupuesto, impor­
tante 6.429.666,43 pesetas, y pliegos de condiciones redac­
tados al efecto. 

Segundo. Acogerse para esta edificación al sistema 
de financiación establecido en el decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 22 de junio, orden para su desarrollo 
de 24 de mayo de 1962 y convenio suscrito por el Ayun­
tamiento de Madrid y e! Instituto Nacional de la Vivienda 
en 25 de octubre de 1962, según el cmil este organismo 
autónomo hará efectiva la totalidad del importe de dicho 
presupuesto, reintegrándose posteriormente en un 50 por 100 
del Ayuntamiento de Madrid, en veinticinco años, en con­
cepto de anticipo sin interés, y en el 50 por 100 restante 
del Ministerio de Educación Nacional. 

Tercero. Obligarse, a tenor de 10 estipulado en la 
cláusula octava del citado convenio, a consignar en los pre­
Supuestos municipales ordinarios, a partir del próximo ejer­
cicio 1966 y durante el referido plazo de veinticinco años, 
la cantidad d€ 128.593,32 pesetas, como cuota de amorti­
zación del anticipo del Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Cuarto. Convocar urgentemente, para la adjudicación 
de estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Cultura 

77. Librar a favor de doña Ana López-Dóriga Mu­
ñoz, viuda del que fué Teniente de Alcalde de este Ayun­
tamiento don Tomás Gistáu Mazzantini, la cantidad de 
50.000 pesetas, teniendo en cuenta que, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1959, se determinó, 
a propuesta de la Alcaldía, en uso de la autorización que a 
la misma le fué conferida por el de la Comisión Municipal 
Permanente de 24 de junio anterior, el fijar en la citada 
suma el importe de las dos becas, concedidas por este úl­
timo acuerdo, a los dos hijos mayores, varones, para estudios 
de enseñanza media y universitaria; debiendo ser cargo la 
citada suma a la partida 492 del vigente presupuesto, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tribunal calificador del concurso de carteles 
anunciadores de las fiestas de San Isidro-

78. Aprobar el acta del mismo, y como consecuencia 
conceder los siguientes premios: 

Primer premio, dotado con 20.000 pesetas, a don Teo­
doro Delgado; segundo, con 12.000 pesetas, a don José Ra­
món Sánchez, y tercero, con 8.000 pesetas, a don Teodoro 
Dominique, y un accésit de 1.500 pesetas al cartel presen­
tado por doña Carmen Rodríguez. 

* * * 
Cultura 

79. Aprobar un gasto de 350.000 pesetas, con cargo 
a la partida 83 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1964, que pasa a las Resultas, para abonar al escul­
tor don Juan Adsuara el importe de un monumento escultó­
rico dedicado al Rey Carlos III. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

I.n,II.n,I.,f.,II,I9o'I,II,I"'I".,,.,II,IIoI.,'.,,,,II,I,,".'Io'"I.,,.,,,,,,,II,II,'I,n.n,II,,,,".'I.'I,I.,II,'I.".I'"1"1,,,,,,,,1,,,.,,,,,,,1 

Alcaldía 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan José Gómez Alvaro, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Aragón, 221. 

Don Juan Espinaca Martín, para perfumería y droguería 
en la calle de Colombia, 2. 

Drogas, Vacunas y Sueros (S. A.), para oficinas y depó­
sito en la plaza de Cristo Rey, 4. 

Don Manuel Caballero Burgos, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de la Cebada, 7. 

Don Manuel Saugar Babarro, para fábrica de grasas en 
la calle de Felipe Castro, 13. 

Don Francisco ]iménez Sánchez, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle de Carballino, 14. 

Don Pablo Cámara Perdiguero, para venta de artículos 
de limpieza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 53. 

Don Pedro Casas Segarra, para taller de marmolista en 
la calle de Enrique Velasco, 41. 
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Doña Emilia Orera Alfonso, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Dulcinea, 67. 

Don José Alvarez Travieso, para peluquería de señoras 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 5. 

Don Salustiano García Ortiz, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Caballero, 1 (El Pardo). 

Don Eduardo Rodríguez Munilla, para fotografía con 
galería en la plaza del Angel, 4. 

Don Lorenzo Rodríguez Robles, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle Central, 12. 

Roifer, para venta de artículos electrodomésticos y apa­
ratos de radio y televisión en la calle de Espronceda, 9. 

Don Roque Salas Simón, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Amadeo Fernández, 11. 

Don J ulián Martínez Cruz, para panadería en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 15. 

Panificadora de Hortaleza (S. A.), para despacho de pan 
en la calle de Vicente Pereda, 25. 

Doña María Victoria Martínez Izquierdo, para despacho 
de tinte en la avenida del Marqués de Corvera, 46, tienda 5. 

Doña María de los Angeles Cañete Cortés, para taberna, 
como ampliación, en la calle de la Venta de la Higuera, 44. 

Don José Barroso Hernández, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
avenida del Marqués de Corvera, 63. 

Nike (S. L.), para venta de confecciones en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 2. 

Don Andrés Cortés Muñoz, para taberna en el poblado 
dirigido de Caño Roto, bloque 83, tienda 70. 

Don Aurelio García González, para panadería en la calle 
del Uruguay, sin número, bloque 1, locales 4 y 5. 

Don Emilio Portillo Remertínez, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de la Estrella, torre C. 

Don José Luis Martín García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Torrecilla del Leal, 18. 

Don Antonio Huertas Angula, para fontanería en la 
calle de los Peñascales, 8. 

Don Valeriana Gómez Ropero, para pescadería en la 
calle de Totana, 10. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
del Puerto Alto, 1. 

Don Francisco Olmos Aguilar, para taller mecánico en 
la calle de Los Urquiza, 15. 

Don José Ferris Llanos, para venta de comestibles en 
la calle de Manuel Gascón, 1. 

Don Angel Martín Municio, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 596, tienda 229. 

Don Manuel López V élez, para despacho de pan en la 
calle de la Sierra de Alcaraz, 32. 

Don Mariano Ramiro Pecharromán, para frutería y hue­
vería en la calle de San PoI de Mar, 7. 

Doña María del Pilar Gómez Arcisana, para pensión 
en la calle de Santa Isabel, 15. 

Don Gabriel Miranda Anguita, para depósito cerrado 
en la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Virgen del Sagrario, 30. 

Doña Mercedes Delgado Soriano, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la calle de Vicente Rojas, 5. 

Doña Petra Gómez Alonso, para taberna en la calle de 
Manuel Muñoz, 18. 

Don Alejandro Lobo Sánchez, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Dolores Coca, 6. 

Don Luis Lleó Mangas,. para carpintería, como amplia­
ción, en la calle de Gómez Ortega, 50. 

Don Mariano . Vega Martín, para depósito de carbones 
en la calle de Martín Machío, 8. 

Don Marcelo Zanfaño Rodríguez, para bar en la calle 
de Gabriel Lobo, 16. 
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Don José Alvarez Garrido, para venta de huevos, aves 
y caza en la unidad vecinal de absorción de Vallecas, sin 
número. 

Martínez y Moreno (S. L.), para carpintería mecánica 
en la calle de Marcelino Alvarez, 6. 

Don Francisco Mateos Iglesias, para bar en la calle del 
Caudillo de España, 9. 

Don Angel Somoza Pillado, para herrajería y cerraje­
ría en la plaza de la Meseta, 1. 

Don Tomás Cánovas Avilés, para taller mecánico en la 
calle de Elfo, 106. 

Don Alfonso López Ferreiro, para taller de vaciador en 
la carretera de Aragón, 95. 

Televisión y Aplicaciones de Radio (S. A.), para fábrica 
y venta de aparatos de televisión en la calle de la Virgen 
del Sagrario, 19. 

Don Clemente García García, para taller mecánico en la 
calle de Tomás Bretón, 46. 

Don Gonzalo Jaén Fernández, para venta de comestibles 
en la plaza de Munilla, 37. 

Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Virgen del Lluch, 11. 

Don Francisco de Lucas García, para venta de muebles 
en el poblado dirigido de Canillas, sin número, local 54. 

Don Pedro Lucero Aparicio, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

Compañía Nacional de Maderas (S. A.), para almacén 
de maderas en la calle de Julián Camarillo, 47. 

Don Rodolfo Matas Wat, para venta de pan y bollos en 
la calle del Parador del Sol, 49. 

Don José Olivares Hernández, para tienda de ultrama­
rinos en el poblado dirigido de Canillas, bloque 93, local 63. 

Don Ramón Camarero Baena. para despacho de pan 
en el poblado dirigido de Fuencarral, sin número, puesto 4. 

Don Isaac García Fernández, para venta de joyas en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 14. 

Azor (S. L.), para agencia de publicidad en la calle de 
la Reina, 27. 

Don Juan Orosa Jiménez, para mercería y paquetería 
en la calle del Oso, 5. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 
bollos en la calle de Víctor Pradera, 10. 

Don Antonio Llorente Asenjo, para peluquería de caba­
lleros en la unidad vecinal de absorción de Canillas, local 2. 

Don Manuel Aguirregaviria Oteiza, para venta de cal­
zado en la calle de la Virgen del Portillo, 27. 

Laboratorios Castejón (S. A.), para oficinas en la calle 
de Viriato, 54. 

Don Bonifacio Rubio Barro, para venta de pan y bollos 
en la calle de Rubio, 3. 

Minero Siderúrgica de Ponferrada (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Ruiz de Alarcón, lI. 

Don Miguel Pascual Fernández, para exposición y venta 
de maquinaria en la plaza de Olavide, 15. 

Doña María Sánchez Ramos, para tienda de ultrama­
rinos en el poblado de absorción de Orcasitas, tienda 32. 

Don Juan Rivilla Gálvez, para fumistería en la calle del 
Olvido, 15. 

Doña Josefa Buján Vázquez, para peluquería de señoras 
en el paseo de los Olivos, 98. 

Clara del Rey (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Modesto Lafuente, 63. 

Don- Manuel Carrillo, para taberna en la calle de la 
Bellota, 23. 

Don Luis Jiménez Sánchez, para taller de relojero en 
la Colonia del Pinar del Rey, bloque 13, casa 5. 

Don Fermín Talabán, para despacho de pan en la calle 
de la Duquesa de Parc~nt, SI. 

Doña Juana Aguilar Romero, para fontanería en la 
calle de Melquíades Biencinto, 44. 
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Doña Paula Cabañas Seseña, para bisutería, relojería 
y venta de géneros de punto en la calle de la Huerta de 
Castañeda, 25. 

Española de Montajes Eléctricos (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Jordán, 4. 

Don Fernando Esteban, para mercería en la calle de 
Leonor Góngora, 36. 

Don Vicente Montrelio Burguillo, para venta de tejidos 
y confecciones en la avenida de Oporto, 128. 

Don Timoteo Casas Casas, para venta de confecciones 
en la calle de San Braulio, 3. 

Don Francisco Elías Canales, pal;a venta de coches de 
¡jiña en la avenida de Oporto, 43. 

Don Aquilino Hernández, para venta de calzado en la 
calle del General Tabanera, 3. 

Don Marcelo Fernández de Travanco, para alquiler de 
automóviles en la avenida del Doctor Arce, 7. 

Don Antonio Pérez Ortega, para venta de patatas y fru­
tos secos en la calle de Alfonso XIII, 2 . 

Dean Export España (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de la Alondra, 35. 

Doña Pilar González Alvarez, para panadería y bollería 
eh la calle A, 24, poblado C (Carabanchel Alto). 

Don Tomás Chicharro Saldaña, para venta de muebles 
en la calle de Goya, 139. 

Central de Promoción y Finanzas (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Guzmán el Bueno, 70. 

Ocrin de España (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Antonio Faura Román, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de María Nistal, 15. 

Don Félix Martín Pesquera, para venta de confecciones 
en la avenida del Monte Igueldo, 42. 

Don Leopoldo Freijo Pin, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Maudes, 64. 

Doña Concepción Fuentes, para perfumería y venta de 
material de escritorio en la calle de Andrés Mellado, 59. 

Doña María de la Paz Viñas, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de los Infantes, 11. 

Doña Encarnación Ujena Alcázar, para mercería en la 
calle de Juan Tornero, 4l. 

Don Joel Fernández Ferreiro, para venta de pan en la 
calle de Julio Antonio, 7. 

Don Rafael Ferrer Zapata, para oficina en la calle de 
Jaime Vera, l. 

Don Pablo Martín Redondo, para despacho de pan en 
la calle del General Pardiñas, 91. 

Doña Etelvina Fernández, para venta de calzado en la 
calle de las Higueras, 84. 

Don Eustasio Barrionuevo Escudero, para venta de co­
mestibles en la calle de la Hermandad, 10. 

Don Delfín Ruiz Gómez, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Ibarra, bloque 74, tienda 65. 

Doña Juliana Moreno Ayuso, para panadería, bollería 
y lechería en la calle de Fray Ceferino González, 5. 

Cementos Baleares (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Compañía Española Ericsson (S. A.), para oficinas en 
la calle de la Princesa, 1. 

Don Francisco Domínguez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Gilena, 14. 

Don Martín Naranjo Vara, para pescadería en la calle 
de José del Pino, 70. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y bo­
llos en la calle Real de Arganda, 4. 

Don Herminio Nieto Zurdo, para perfumería y cacha­
rrería en la calle de Jorge Juan, 126. 

Don Juan Perona Saiz, para venta de artículos electro­
domésticos y aparatos de televisión en la calle de Antonio 
Prieto, 56. 

Don Manuel Ruiz Pinilla, para mercería en la Colonia 
de San Nicolás, 12. 

Inmobiliaria Vilmor (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Duque de Sesto, 11. 

Don Felipe Fernández Zapata, para venta de confeccio­
. nes en la avenida de San Diego, 68. 

Doña Clorina del Castillo Martínez, para venta de bol­
sos, maletas y calzado en el paseo de Alberto de Palacios, 7. 

Don Isidro Vicente Iglesias, para joyería en la calle de 
Fuencarral, 141. 

Doña Inés Carmona Rodríguez, para bar en la plaza de 
Valvanera, bloque 34, tienda 3. 

Don Manuel Velayos Bollo, para droguería y venta de 
aparatos fotográficos en la avenida del Monte Igueldo, 66. 

Earl Frank Taylor, para taller mecánico en la calle de 
José del Hierro, 53. 

Don Juan Gil Moral, para pescadería en la calle de Lean­
dro Hernández, 7. 

Doña Ana María Arribas Conde, para carnicería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 80. 

Don Sabino Pérez Lozano, para carnicería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajones números 44 y 45. 

Don Luis Belart Calan, para horchatería y heladería 
en la calle del Porvenir, 16. 

Don Santiago Arenas Aceituno, para venta de vinos, 
cervezas y licores en la calle de E10y Gonzalo, 52. 

Don Miguel Fernández Díaz, para bar en la calle de 
Esparteros, 11. 

Doña María Teresa Rivas Castanedo, para bar en la 
calle de Emilio Ferrari, 10. 

Don Moisés González Martín, para bar en la carretera 
de Aragón, 334. 

Compañía General de Solubles (S. A.), para fábrica de 
extracto de café en la avenida de América, kilómetro 5,600. 

Don Rogelio González Pindado, para depósito cerrado 
de licores en la calle de las Fuentes, 5. 

Don Laureano Antúnez Mato, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de Fátima, 3. 

Don José Sánchez, para carnicería en la calle del Pla­
tino, 19. 

Don Fide1 Hernández Alvarez, para bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 21. ' 

Don Manuel López V é1ez, para despacho de pan en la 
calle de Esteban Carrasco, 142. 

Don Va1entín Jiménez Martín, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de Extremadura, 107. 

Don Francisco Carpintero Martínez, para venta de ar­
tículos electrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, casa nú­
mero 12. 

Doña Julia Miranda Para, para mercería y venta de 
juguetes en la plaza de Cartaya, 1. 

Don Rogelio Carlón Pérez, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, local 123. 

Don Juan González Santamaría, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de televisión en la calle Mayor, 
números 46 y 48. 

Asmon (S. L.), para domicilio social e imprenta en la 
calle de Víctor Pradera, 70. 

Don Esteban del Castillo Blasco, para venta de maletas, 
baúles y bolsillos en la calle de la Princesa, 62. 

Don Leoncio Luis Cristóbal Hernanz, para taberna en 
la calle de Martínez Moya, 14. 

Doña Francisca Benítez Cabrera, para cacharrería en 
el poblado dirigido de Caño Roto, local 52. 

Don José Pareja Mascareñas, para taberna en el poblado 
dirigido de Caño Roto, local 6l. 

Don José Antonio Ortega Sáez, para escuela automo­
vilista en la avenida de Portugal, 167. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle de Embajadores, sin número. 

, Don Benigno Carrasco Alvarez, para taberna en el po­
blado dirigido de Caño Roto, local 45. 

Doña Carmen González Sánchez, para venta de artícu­
los de papelería en la calle de María del Carmen, 38. 

Construcciones Mecánica Vi mar, para venta de maqui­
naria en la calle de Sagunto, 3. 

Don Germán González Moreno, para taller de sastre 
en la calle de Pedro Laborpe, bloque 2, tienda 2. 

Don Gonzalo Antón Miguel, para venta por mayor de 
plantas de jardinería en la calle del Duque de Tamames, 8. 

Brown Root Española (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en el paseo de las Delicias, 31. 

Don Abilio Casado González, para bollería en la calle 
de Albarracín, 16. 

Don José Gómez González, para espartería en la calle 
de Vicente Camarón, 64. 

San Bernardo (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Modesto Lafuente, 51. 

Don Mariano Hernández Benito, para venta de pan y 
bollos en la calle de Vital Aza, 30. 

Doña Dolores Gómez Ares, para venta de tejidos en la 
avenida de Espinela, 23. 

Don Benito Ruiz Zamora, para venta de flores en la 
calle de Espinela, 25. 

Teco (S. A.), para oficinas en la calle del Duque de 
Sesto, 44. 

Don Francisco López Aparicio, para colegio en el Centro 
Cívico, 1 (Vicálvaro). 

Don Manuel Pozo Moreno, para cristalería y venta de 
marcos en la calle del Doctor Iglesias Fernández, 7. 

Doña Marina Blanco Blanco, para colegio en la calle de 
Ceferino A vila, 11. 

Don José Casinha Dos Santos, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Escalinata, 2. 

Don Claudio García Moyano, para taberna en la calle 
de Antonio de Leyva, 14. 

Don Eduardo Adarve Moreno, para perfumería, como 
ampliación, en la calle del Alcaudón, 19. 

Don Miguel Rollán Fresneda, para venta de conservas, 
frutos secos y aceitunas en la calle de la Batalla de Bru­
nete, 30. 

Don Emiliano Hontecillas Sánchez, para oficinas en la 
calle del Duque de Alba, 9. 

Don Claudio Pardos Daga, para venta de objetos de 
escritorio en el barrio del Pilar, bloque 31. 

Don José Luis García Duarte, para estudio fotográfico 
en la avenida Donostiarra, 7, 

Autoven (S. A), para domicilio social en la calle del 
Doctor Esquerdo, 1. 

Don Juan Modesto Requena Quílez, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Alvarez Abellán, 41. 

Don José García Merino, para venta de pan y bollos en 
la calle de Betancunia, 6. 

Doña Petra J ulián Gamboa, para lechería en la calle de 
la Cometa, 8 (Barajas). 

Don Luis Martínez García, para despacho de leche en 
el paseo de las Delicias, 111. 

Herederos de Jacinto Rodríguez Castro, para despacho 
de pan en la calle de ;Nicolás Sánchez, sin número (pro-
longación). \ . 

Establecimientos Sears Roebuck (S. A.), para ofidnas 
y domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Don Generoso Regueiro Cornide, par.a panadería en la 
calle de Nápoles, 54 (galería de alimentación, tienda 34). 

Doña María Cristina Gascón Fufaú, para venta de lana 
para labores en la calle de Trafalgar, 13. 

Don Salustiano de San Juan, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Francisco Bodega, 19. 
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Don Antonio Román Domínguez, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Mar­
tínez de la Riva, 52. 

Don Rafael Arroyo Canales, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 128. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
el poblado de Canillas, local 9. 

Don Antonio Molina Vaquero, para mercería y paque­
tería en la calle de Santa Felicidad, 28. 

Mayor Hermanos (S. R. C.), para ferretería y venta 
de maquinaria y metales por mayor en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 54. 

Don Luis de Dios Arranz, para taberna en la calle de 
Valderribas, 6. 

Don José Moreno Aparicio, para bodega en la calle de 
N ápoles, 52. 

Don Fidel Sanz Sanjuán, para despacho de leche en la 
calle del Marqués de Encinares, 6. 

Don J ulián N ovillo Morán, para cristalería de automó­
viles en la calle de la Virgen del Lluch, 48. 

Lema (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Portugal, 16. 

Don Luis Pamiel Díez, para fotograbado en la calle de 
Zigia, 6. 

Espectáculos Asociados (S. A), para teatro club en la 
avenida de José Antonio, 35. 

Auto Res (S. A), para alquiler de automóviles en el 
paseo de la Reina Cristina, 26. 

Don Luis Hernáez Iruzubieta, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 30. 

Don Saúl Saiz Fernández, para pastelería en el poblado 
de Canillas, local 4, torre 5. 

Don Antonio Martínez García, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Revoltosa, 10. 

Doña Pilar González Alvarez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ramón Sainz, 17. 

Preparkt Ibérica (S. A), para oficinas en la calle de 
Rafael Salgado, 3. 

Don José Ortiz Pérez, para venta de vino en la calle de 
Martín Machío, 41. 

Doña Matilde Ruiz Blázquez, para venta de comestibles 
en la calle de María Guerrero, 11. 

Don Félix Martínez Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Maquinaria, 13. 

Don Sebastián Benito Sanz, para cerrajería en la calle 
de la Menta, 16. 

Don Eusebio de la Fuente García, para venta de artícu­
los electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
calle de Balaguer, 14 (Colonia del Pinar del Rey). 

Don Vicente de Obeno Serranos, para venta de pan y 
bollos en la ampliación de la Colonia de San Francisco, 14. 

Doña María de la Concepción Hurtado de Mendoza Ruiz, 
para venta de frutos secos en la calle del Convenio, 61. 

Don Luis de Frutos García, para vaquería en la carre­
tera de Alcobendas a Barajas, kilómetro 9. 

Hoteles de Baleares (S. A), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 8. 

Oleo Metalgráfica del Sur (S. A), para oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Angel López Moreno, J1ara alquiler de automóviles 
en la avenida de Portugal, 103. 

Gongar (S. A), para domicilio social en la. calle de 
Bocángel, 1. 

Don Joaquín Castillo Alvarez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Bolsa, 4. . 

Don Hilario Acebes Zamarrón, para elaboración de mor­
cillas en la calle de Antonio Prieto, 43. 

Don Vicente Gonzalo García, para venta de comestibles 
en la calle de la Alfalfa, 13. 
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Don Manuel Macías Moya, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la avenida de la Albufera, 240 . . 

Scire (S. A), para domicilio social en la calle de Maudes, 
número 34. 

Don Jorge Candeliano Candeliano, para venta de relo­
jes por mayor en la calle de Cidacos, 2. 

Fabra Films (S. L.), para domicilio social en la calle 
del Cardenal Silíceo, 30. 

Don Moisés Ortega Antón, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles:local 11. 

Don Antonio Guerrero Montero, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 6. 

Don Félix Ortega Antón, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 114. 

Doña Severina Miguel García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Carballino, 22. 

Don Pedro Alvaro Ruiz, para instalar mesas de futbolín 
en la calle del Conde Duque, 5. 

Doña Marcelina Ferrán Horcajada, para despacho de 
pan en la calle de Boca Rana, 11. 

Doña María Alonso Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Albelda, sin número. 

Don Gregario Calleja Feito, para salón deportivo en 
la calle de Eduardo Morales, 12. 

Don Antonio Pascual Monedero, para estación de ser­
vicio en la calle del Doctor Arce, con vuelta a la de Ro­
dríguez Marín. 

Don Enrique Evelio Pérez Fresno, para venta de co­
mestibles en la calle de las Cinco Flechas, 12. 

Don Gregario Rojo Ruiz, para venta de frutos secos en 
la Colonia de Santa Mónica, bloque 17. 

Don Luis Delgado Lara, para venta de frutos secos en 
la plaza de Cartaya, 1. 

Don Vicente Gómez García, para pensión en la calle de 
Lope de Vega, 37. 

Don Antonio Martín de la Rosa, para pescadería en la 
calle de Colmenar Viejo, 7 (pueblo de Vallecas). 

Dpn Juan Lázaro Acebes, para venta de muebles en el 
paseo de Extremadura, 310. 

Don Francisco Yunquera Sanz, para exposición y venta 
de muebles en el paseo de Alberto de Palacios, 5. 

Don Pedro Ros Marín, para venta de tejidos en la calle 
de Antonio Salvador, 32. 

Doña Isabel Alvarez Grande, para venta de pan y bollos 
en la calle de Azcona, 13. 

Don Eloy Sánchez Sánchez, para ferretería en la calle 
ele la Emperatriz, 18. 

Don Antonio Martínez Guzmán, para venta de pan y bo­
lIos en la calle de Juan de la Hoz, 26. 

Electróiüca Fase (S. A), para domicilio social en la 
calle de J uliáh Camarilla, 13. 

Don Manuel Hita Sánchez, para venta de confecciones 
en el paseo de Alberto de Palacios, 15. 

Doña Tiburcia Sánchez Nicolás, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Emitió Valera Cantero, para frutería y verdulería 
en la calle de la Isla de Oza, 61. 

Doña Julia Martín Sáez, para peluquería de caballeros 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 310. 

Jein (S. A), para domicilio social en la calle de Blasco 
ele Garay, 61. 

Don José Hernández González, para estudio fotográfico 
en la Colonia de San Nicolás, 6. 

Doña Mercedes Martín Luis, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 39. 

Don. Francisco Carpintero Martínez, para venta de ar­
tículos electrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en la calle de Benita López, 33. 

Don Francisco Vara Lacasta, para venta de calzado en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 47. 

Don José María Lluch Martínez, para venta de tejidos 
en el paseo de Alberto de Palacios, 7. 

Don Rito Ruiz Ruiz, para carpinterla en la calle de la 
Artesanía, 7. 

Don Félix Baltasar de la Rocha, para venta de pan y 
bollos en el poblado dirigido de los Almendrales, local 26. 

Doval (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en 
tintorería en la calle de Lérida, 8 y 10. 

Don Joaquín Cañete Martín, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de la Cidra, 11. . 

Don J ulián Sanz Val buena, para cacharrería en la pro­
longación de la calle de Nuestra Señora de la Piedad, 16. 

Doña Pilar Ortega Bodas, para venta de papel y ar­
tículos de escritorio en la calle del Castillo de Simancas, l. 

Don Francisco Sánchez Ruiz, para taller de barnizador 
en la calle del Alcatraz, 28 . 

Don Rafael Anglada Cava, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Alberto Bosch, 17. 

Don Víctor García Carnero, para taller de sastre en el 
paseo de Extremadura, 77. 

Doña María Fernández Rafael, para fábrica de buñuelos 
y patatas fritas en la calle de los Algodonales, 2. 

Ulloa, Obras y Construcciones (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Antonio López, 248. 

Don Domingo Chicharro Ayarza, para venta de muebles 
en la calle de Antonio Salvador, 32. 

Maderas de Ultramar (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alfonso XII, 14. 

Don Carlos Vicente Melero, para venta de armas de 
fuego en la calle de Alfredo Castro Camba, 28. 

Don Dionisia Montero Martín, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Garceta, 33. 

Don Anselmo Cicuéndez Tello, para venta de tejidos 
en la calle de José Anduiza, 7. 

Doña Adela Pascual España, para colegio en la calle 
de López Puigcerver, 9. 

Don Emilio González Regaña, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Aladierna, 10. 

Doña María de la Soledad Medrana Cuervo, para bar 
en la calle de la Alondra, 43. 

Doña Angelines Toledano Madrid, para frutería y venta 
de frutos secos y variantes en el camino de la Elipa, 65. 

Don Angel López Martínez, para venta de calzado en 
la avenida de la Albufera, 91. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para perfumería en la 
avenida de las Animas, 153. 

Don Enrique Biguer Aznar, para agencia de transportes 
en el paseo de los J esuítas, 16. 

Don Luis García César, para taller de sacador de fuego 
en la calle del Guadarrama, 18. 

Doña Iluminada Corral Prieto, para peluquería de seño­
ras en la calle de Gómez de Avellaneda, 25. 

Doña Dolores Puentes Peláez, para peluquería de seño­
ras en el paseo de los J esuítas, 24. 

Doña María Francisca García Piqueras, para cacharre­
ría en la calle del Bosque, 3. 

Don Gilberto Castañeda Calderón, para colegio en la 
calle del Castor, 20. 

Don Francisco San José González, para cerrajería en 
la calle de Carlos Domingo, 22. 

Don Angel Toscano Arroyo, para fábrica de láminas de 
plata en el paseo de la Habana, 128. 

Don Angel Méndez Menéndez, para despacho de car­
bones en la calle de Carril del Conde, 65. 

Ferriberia (S. A), para domicilio social y venta por 
mayor de artículos de ferretería en la a-venida del Genera­
lísimo, 8. 
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Don Guillermo Valo Cuadrado, para taberna en la calle 
de Lorca, 1 (Colonia del Henar). 

Don Sebastián Herrera Nieto, para pescadería en la 
calle de Filomena Gómez, 138. 

Helmut Hans Kurt Krujer, para taller de reparaciones 
de radio y televisores en la calle de López de Hoyos, 380. 

Don Juan José Espejo García, para despacho de pan 
en la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Don Francisco Javier Rager Peñalver, para taller de 
escayolista en la calle de Gregorio Navas, 3. 

Doña María Manzanares Domingo, para colegio en la 
calle de Felisa Méndez, 6. 

Don Isidoro Garbayo González, para venta de confec­
ciones en la calle del General Ricardos, 64. 

Don Antonio Botello del Carmen, para taller de repara­
ciones eléctricas en el paseo de Extremadura, 78. 

Cirsa (S. A), para oficinas en la calle del Guadiana, 12. 
Don Marcelo Corro Colodrón, para taller de ebanista 

en la calle de Torrearias, letra N (Canillejas). 
Don Emilio García Fraguas, para almacén de leñas en 

la calle Particular (barrio del Terol). 
Doña Rosario Sirgado Candelas, para venta de muebles 

en la calle del Zaratán, 13. 
Inmobiliaria Aoíz (S. A), para oficinas y domicilio so­

cial en la calle de Donoso Cortés, 47 bis. 
Don Francisco Martín Caro, para despacho de hielo en 

la calle de Carabia, bloque 13. 
Don Carlos García Valencia, para venta de artículos de 

limpieza en el barrio del Pilar, bloque 37. 
Inmobiliaria Red (S. A), para domicilio social en la 

calle de Antonia Mercé, 2. 
Don Jerónimo Rodríguez Nogueras, para peluquería de 

caballeros en la calle del Amparo, 72. 
Sego (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 

de Alberto Aguilera, 10. 
Doña Petra Navarro Gallen, para perfumería y merce­

ría en la calle de Encarnación Oviol, 88. 
Don Carlos María Labarta García-Tornel, para mer­

cería en la calle Ocho, portal 11, bloque 11. 
Don Manuel Arrevola Romero, para fábrica de gorras 

en la calle del Lino, 2. 
Muelles Toledo (S. A), para taller de forja y fábrica 

de muelles en la calle de Vicente Carballal, 2. 
Doña María de la Paz · Padial Martín, para mercería 

y perfumería en la calle de Arzúa, sin número. 

DENEGACIONES 

Don Vicente Sebastián Felsinces, para carpintería me­
cánica en la calle de Sambara, 45. 

Don Augusto Alvarez Hurtado, para venta de muebles 
y cestería en la calle de Rodríguez San Pedro, 71. 

Don Alejandro Carralero, para venta de vinos en la 
calle de Ramón Veiga, 11. 

Don José Lobato Hernández, para venta de muebles 
en la calle de Marceliano Santamaría, 10. 

Don José Febrer Fernández, para venta de po!los y hue­
vos, como ampliación, en la Colonia de San José, calle Tres, 
bloque 3 A. 

Doña Antonia Trasancos Gómez, para venta de pan y 
bollos en el barrio del Pilar, manzana 14, tienda 1. 

Doña Flora Margarita Moreno Guinea, para venta de 
artículos electrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en la calle del Puerto Cardoso, 6 y 8. 

Don Angel Escorial Escorial; para venta de pan y bollos 
en el poblado de la Virgen de Begoña, local 5, bloque 21. 

Doña Cándida García Sánchez, para venta de pollos 
asados en la calle de Rodríguez San Pedro, 32. 

Cooperativa Provincial de Hostelería y Similares, para 
venta de comestibles por mayor en la calle de las Hileras, 7. 
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Doña Rosa Luis Calero, para despacho de leche en la 
calle Doce, 4. 

Don Francisco Salvadores Fernández, para salchichería 
en la carretera de Aragón, 191, puesto 14. 

Don Bernardo Robledo Díez, para taberna en la calle 
de la Arganzuela, 33. 

Doña Amparo Adánez Aculle, para despacho de leche 
en la calle Cuatro, 99. 

Don José Sáez Polo, para taller de relojero en la calle 
de la Menta, 16. 

Don Francisco Bláquez Martín, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 37. 

Don Agustín Pérez González, para despacho de pan 
en la calle de Valbarras, 12. 

Madrid, 29 de marzo de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

""1,°1""'11-""1°"'\1'1""'\1"'-1"11°""""'1"",,"I"I"U'''''''I''''''''I''''''''''''''I'''''I'''''lf'I""""I"I""""I"I""""I'o, 

Secreta ~ía Genera I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Sán­
chez Huerta proyecta establecer un taller de iluminación en la casa 
número 7 de la carretera de Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, :a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Cerámi­
cos Especiales (S. A.) proyectan establecer una fábrica de materiales 
para la construcción en el kilómetro 4,3 de la carretera de San 
Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, la contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carbones E léctri­
cos (S. A.) proyectan establecer una fábrica de accesorios eléctricos 
en la casa número 11 de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
miI;1o de ocho días, la contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL,A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Blanco 
Mu.ñoz proyecta establecer un autoservicio de productos alimenticios 
en la casa número 42 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, 13. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sanz 
García proyecta establecer una fábrica de envases metálicos en la 
casa números 2, 4 y 6 de la calle de los Manchegos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itldustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Gómez 
Ecija proyecta establecer un taller de barnizado y tapizado en la casa 
número 28 de la calle del Plátano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Sanz 
López proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 de 
la calle de los Manchegos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ;a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Morate 
Zapatero proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa nú­
mero 73 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Balboa 
Martínez proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 13 de la calle de Santa Valentina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Fer­
nández Puente proyecta establecer una fábrica de envases de alambre 
en la casa número 66 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Laureano 

Pinazo Martínez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 54 de la calle de San Leopoldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1%5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez Carrasco proyecta establecer una fábrica de jabón en la casa 
número 43 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * " 
En cumplimient6 a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sotero Polo 
González proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 13 
de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Zim­
merman Ayuso proyecta establecer un taller en la casa número 95 de 
la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Ferrades Gallego proyecta establecer un taller de hornero en la casa 
número 28 de la calle de Juan José Bautista: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ;a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Morón 
Alba proyecta establecer una fábrica de curtidos en la casa núme­
ros 30 y 32 de la calle de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Electro 
Gas proyectan establecer unos talleres mecánicos en una casa de la 
avenida de Pedro Díez, con vuelta a la calle de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Romero 
Cortés proyecta establecer un taller de baños metálicos en la casa 
número 25 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de m~rzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público q,ue don Fernando 
Travesado Mayor proyecta establecer un taller de, fundición de alu­
minio en la casa número 13 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Ve­
lasco Nicolás proyecta establecer un taller de calzado en la casa 
número 3 de la calle de Miguel Mayor. 

Las personas que se consiDeren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Ramos proyecta 'establecer un taller de baños galvánicos en la casa 
número 57 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Sánchez 
Jiménez proyecta establecer un taller de c~rraj ería en la casa nú-
mero 4 de la calle de Juan Zofío. \ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimTn cOI?veniente. 1 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ' Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Purificación 
Jurado Bravo proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
en la casca número 31 de la calle de Ramón Saiz. 

Las personas qu.e se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alca)día Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Mo­
reno Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 36 del 
camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOsÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que G. A. y Figueroa 
(Sociedad anónima) ' proyeetan instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 65 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perj udicadas pot dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, s'e anuncia al público que don Ignacio García 
González proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de la Vía, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo de 1965.-El Secretario genera4. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munícipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fortkan (S. A.) pro­
yecta instalar unos depósitos de gasolina y fltel-oil en el kilómetro 5 
de la carretera de Ribas del J arama. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica<;Íón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Antonio de 
Pablo González proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller 
de broncista sito en la casa número 3 de la calle del SOmormujo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino , de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo ele 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Eduardo Marquina, se pone en general conocimiento la citaela peti­
ción, en cumplimiento y a efectos ele lo di spuesto en e! artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando (lue, según determina dicho 
artículo, todo interesado poelrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
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n tuviera por conveniente y aportar o proponer la pruebas .oportunas 
dentr.o de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de marzo de 1965.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle del 
Aligustre, con vuelta a la del Crisantemo, se pone general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 24 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Valverde, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de1 reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera ' 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle de 
García Llamas, se pone en general conocimiento la citada petición, 

plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edi-ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de 
Martín de Vargas, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o propon~r las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * , . 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmu~­

bies de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Granado, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de 'Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando ' que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 

:.' por convéniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * -
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del E DIe T o S 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares I 

de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho,-l Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
tuviera por conveniente y aportar o proponer ~as pruebas op~rtunas y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope-
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. ' rario d'el Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Vicente 

Madrid, 24 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ Vivar Huertas, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
FERNÁNDEZ-VILLA. de Goya, 7, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 86 de la calle de 
Modesto Lafuente, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determlna dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN rosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca núme'ro 25 de la calle de 
Castelló, se pone en general conocimiento la dtada .petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del r~glamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artícul.o, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN1-NDEZ-VILLA. 

*' * * 

que el ilustrísimo señor Juez instructor en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado 
se le formule el siguiente pliego de cargos: "Faltar al servicio, sin 
causa justificada, desde el día 1 de agosto de 1964 hasta la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario (ilegible).-Visto 
bueno: el Juez (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y 'Régimen jurídico ¡le las . Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Jesús 
Ocampo .Fernández, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle de Javier Miguel, 76, y que actualmente se encuentra en igno­
rado. paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor en providencia 
de ésta' fecha, dictada en el expediente discipliñario' que se le sigue, 
ha ordenado se le formule el siguiente pliego de cargos: "Faltar al 
trabajo, sin causa justificada, desde el día 1l de septiembre de 1964 
hasta la fecha." . 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
\ de quince días y proponer I la pru~ba que estime conveniente a· ii 

derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del re­
.glamento de Funcionarios. de Administración local. Solicitada la inclusión en el Registro..de Solares y otros. Inmue- -

bIes de Edificación forzosa de la finca número 229 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-

Madrid, 26 de marzo de 1965.-EI Secretario (ilegible).-Visto 
.b~o: ~ Juez ilegible). ' 
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TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 
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PESETAS ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 
_1 

Las suscripciones se entenderán po .... trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

- -

1 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de mayo de 1965 
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